
 

ANUNCIO EN EL PORTAL WEB DEL AYUNTAMIENTO DE 
CABRA DE     CONSULTA PÚBLICA  

 
Asunto: Trámite de consulta pública de Ordenanza Municipal 
Reguladora que tiene por objeto: 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el 
objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de 
elaboración de normas, con carácter previo a la elaboración del proyecto de la 
ORDENANZA REGULADORA DEL ESTACIONAMIENTO DE 
AUTOCARAVANAS y  CAMPERS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE  
CABRA, se recaba la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas 
potencialmente afectados por la futura norma acerca de: 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
c) Los objetivos de la norma. 
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 
 
Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer 
llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en el siguiente cuestionario durante el 
plazo de 10 DÍAS a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio 
en la web municipal, mediante su presentación en cualquiera de los lugares indicados en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIA TIVA 
 
La actividad del autocaravanismo o turismo itinerante ha experimentado un crecimiento 
significativo en los últimos años en toda Europa con más de 2.000.000 de vehículo y en 
España continúa un ascenso continuo, estimándose en la actualidad unas 40.000 
autocaravanas, censadas, por tanto la regulación normativa sectorial debe responder 
adecuadamente a los problemas que plantea esta actividad para las personas usuarias, 
administraciones públicas y ciudadanía en general, en los diversos ámbitos materiales 
afectados. 
 
En la regulación de esta actividad concurren ámbitos competenciales y materiales 
diferentes, que necesariamente habrán de conciliarse. Así, por ejemplo, mientras el 
Estado tiene la competencia exclusiva sobre tráfico y circulación de vehículos a motor, 
la Comunidad Autónoma andaluza tiene la competencia exclusiva en materia de 

ORDENANZA REGULADORA DEL 
ESTACIONAMIENTO DE AUTOCARAVANAS Y 
CAMPERS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CABRA . 
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turismo, que incluye, en todo caso, la ordenación, la planificación y la promoción del 
sector turístico, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, y, por otra parte, el artículo 7 de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía, confiere a los municipios la potestad 
normativa dentro de la esfera de sus competencias, estableciendo el artículo 9, del 
mismo texto legal, que los municipios andaluces tienen determinadas competencias 
propias en materias tan diversas como tráfico y circulación de vehículos, movilidad, 
turismo, medio ambiente, salud pública, consumo y desarrollo económico, entre otras, 
que concurren en la regulación de la actividad del autocaravanismo. 
 
 
LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN. 
 
En septiembre de 2012, la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), 
elaboró una Ordenanza Municipal Tipo de Autocaravanas con el objetivo de que 
sirviera de referencia a los municipios andaluces para regular esta actividad.  
 
Este modelo de Ordenanza ha supuesto un cauce para que los municipios andaluces 
puedan establecer, en ejercicio de sus competencias normativas, la regulación y 
ordenación de todos los aspectos relativos a esta actividad en su territorio, como es la 
regulación de la estancia de autocaravanas en el municipio; el establecimiento de zonas 
con reserva de estacionamiento; de áreas de servicios; o de zonas con puntos de 
reciclaje, entre otras cuestiones. Se proponía por tanto, como herramienta de ayuda para 
que cada Gobierno Local pudiera adaptar la regulación a su realidad específica. 
 
Transcurrido el tiempo, se hace necesaria una revisión del texto de la referida 
Ordenanza Tipo. Sobre todo, teniendo en cuenta la aprobación del Decreto 26/2018, de 
23 de enero, de ordenación de los campamentos de turismo y de modificación del 
Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, que 
ha regulado, de forma novedosa en el ámbito autonómico, las denominadas “áreas de 
pernocta de autocaravanas”. 
 
Por todo ello, se ha estimado necesaria una nueva regulación de esta actividad o 
complementaria de otras existentes, con una doble finalidad: por un lado, alcanzar una 
mayor seguridad jurídica y establecer mayores garantías para los autocaravanistas, 
promotores y gestores de zonas de estacionamiento y puntos de reciclaje, sean de 
titularidad pública o privada, gestores de los servicios municipales (policía, hacienda, 
obras y licencias, etc.) y para la ciudadanía en gene, y por otro lado, fomentar el 
desarrollo económico del municipio, especialmente con la promoción de espacios de 
uso público para autocaravanas, como yacimiento turístico y fuente de riqueza. 
 
 
OBJETIVOS DE LA NORMA 
 
La presente Ordenanza Municipal tiene como objeto establecer un marco regulador que 
permita la distribución racional de los espacios públicos y del estacionamiento temporal 
o itinerante dentro del término municipal, con la finalidad de no entorpecer el tráfico 
rodado de vehículos, preservar los recursos y espacios naturales del mismo, minimizar 
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los posibles impactos ambientales, garantizar la seguridad de las personas la debida 
rotación y distribución equitativa de los aparcamientos públicos entre todos los usuario 
de las vías públicas, así como fomentar el desarrollo económico del municipio, 
especialmente el turístico. 
 
 
POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO 
REGULATORIAS 
No existe solución alternativa. 
 
 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL ALCALDE 
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